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PODEr: JUDIC1Al. DE TABA.SCO

JUZGADO lo. DE LO CIVIL.

FDICTO

SRA. BERTA JlMENEZ DE G/\RCIA,.

PRESENTE.

En el Expediente nÚmero 53/970 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio, promo'
vida por el scÚor Miguel Angel García Trini-
dad, en contra de su esposa de señora Bertha
J iménez de Garcfa, se dictó el siguiente acuer-
do:

". . . VILLAHERl\10SA. TABASCO. DOS
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA...o Se tiene por presentado al se-
ñor Miguel Angel García Ydnidad con su es-
crito fecha veintiuno de enero Último y anexos
a que se refie¡e, promoviendo Juicio Ordina-
rio de Divorcio por las c,wsalcs que señala la
Fracción VIII del artículo 26í y 270 de! Códi
go Civil, contra su esposa Bertha Jiménez de
García de dómicilio ignorado. Con apoyo en
los artícuIo~ 254 y 255 del Código de Proce-
di! :iento~ Ci'iles y :X' ¡~: ar comprobado el
m:-:trimonio con el certificado uel acta respec-
tiva que ev h¡he el rrnn1.(lvente, <:e dá entrada
a la de ',1 Di, i';~_" 't ~' .? P-j ,] Libro de Go-
bierno y con las copias simple:; exhibIdas, có-
rrase traslado a la demandada, emDJazándola
para que I2cconteste dentro de 9 día~, pero eo-,

. '~
.

'1'
. .

me> est"" es de uOm!ClIlO I2J}'Jrado comí) lo disco
- -,

ne el artículo 12] Fracc. TI del citado Código
rywcesal la notificación ordenada se hará p~r
l1edio de edicto] que se publicsrán a costa del

promovente por tres veces de tres en trES días
en el PeriÓdico Oficial del Estado y Diario
"Rumbo Nuevo", haciéndole saber que debe
presentarse en un término de sesenta días a re-
cogu las 'up~s del traslado que quedan a su
disiJos¡ci,Ón en la Pirmera Secretaría de éste
Juzgado. Se h:lce saber a las partes que el pe-
ríodo d<c Ofrecimiento de Pruebas es de cÜez
días fatales, cDntados desde el siguiente en que
venza el término para contestar la demanda,
.Yque al ofrecer s~s pruebas deberán sujetarse
a ]0 di~;puesto por los artículos 279 v 284 v si-
guientes dcl Procedimiento Civil. ;pcrcibidos
que de no h8,cerlo así no se admitirán las 1Jn.;e
baso Notifíquese. y CÚmplase. Lo JJroveyó.
mandó y firma el C. Licenciado Mario'Claudio
Lezcano y Cortazar, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil, con el Primer Secretario
que cert1fica.- LEZCANO.- JU_AN .B. OI{-
TJZ.- RUBRICAS.

y para su publicación en el r'enódicn
Oficial del Estado por tres veces de tres en t¡-e.;:
días y en vía de notificación, expido el pre-;:;Jl'
te EDICTO en ]a Ciudad de Villaherl'1.
C>r¡:()! '~k1 lado de Tabasco,

"
los nucv..::

días de abril de mil novecientos scten té).

EL PRl1\1ER SECRETARIO.

J1JAN B. ORTIZ VIDAL
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;,'
\CREEDORES COOPERATIVA DE

,lENTA EN COMUN "GENERAL IGNACIO
:LTIERREZ", S.c.L.
JONDE SE ENCUEVfH.E.

JUZGADO MIXTO DE Ira. INSTAt~CIA NOVENO

PARTIDO JUDICIAL DEL EDO. lHACUSPANA, TAB.

, .l(;S '::0111 U111Ca

C . A 1\;<' L '
,.. na lvlana opez Cenno.

DOrlch; se encuentre:

!.' 39/968. ¡cJatiI/J) aJ PROCEDIMIENTO
. 'lD,'\TORIO DE L\ SOCIEDAD COO

Ó"xATIVA DE ./ ,L '<TA, EN COMUN. "GE
,'ERA.~~ IGNACIO .GUTIERR,EZ"" S. C. L,

PObhdo T2 ,cotnw
.

,:.) \.;lC,!w:a Tabasco
<-' - -.., -."

,
é','oH1mído por la Se'::-!'~' . de IndusL ia y Co-
n'ercj(). se dictó el sic'ulcnir: étcuerdo quc dice:

¡\CUERDO: 7'::zdu ]\1ixto de Pri-
-";¡

"ai: idu judicial en
r:,I.

s.::-') , 1~<ebrero
. j' ",tiTO de rnil X'.(} S;;ten¡a,.-~

\ ,,,to; po!' recibido el oficiu nÚmc;'o 1206.--
---il¡ E\¡Jcdicnk 623(05)/2760 remiti-r!. pni' ::;1 Director Gr;nCr1] J wídico, del De-

;;,namento de CooDe;',1!ivas v LaboraJes, Li-
n:jado G'.:nnro ¡yiatínez rJo;-c:no. de fecha

de ¡
~!)I'f'ipntr ,'ir'S "oréonc,Q

a lOS aulT (~,r,~::~~~ 1~-,' ~,__.;~ ~,-~

_L.~,

"
(tb' ~~,,-, ,,)~,

'! ~-
.. ,.,i.J, ;>\"io-I.I:.'.

-'"
j;.1r CSIJr 1TIUY cerca-

Fí:\, 't-.~ nqp ,p
SP- J /

< 11 "r . ... b 1-Ad.' _,,..v vv ,vna o p,Jra .le ¡,ll a ea o a
-.1'" d~ i\""''''~ d '

.~~
"~l

"
- " T'

' d "
':-_: ~ov

'''~'';:''--_0!0''. !C;.1lJ'/1 a a LlqUI aClon
:'1 S'jcÍcdJd Cooper"tiva de 'lenta en Co-

o 'í "C.'ncra! Ignacio Gutiérrez". S. C. L.. Se
.,',nsficrc dichaiunta d:; reedorcs para que
';C; :~efecto esta Junta a las once horas del
L '~L::!t"()de lnaYG (L'~ ¿nlo ictua1 Con aten

¡' i'c~lít;.Fe C""l.?nu;:,i" Edi::to a la Direc-
ne;,d :uf:!ic:t ,í:,'1/] '\1'C"c1/n del pre-.

":::;crd-:..' IlJqucsc y cllmplase, 10
firill¿l el ciudadan') licen-

10 U. C1chÓn Fkrnández. Juez
fnstanci8 del Tercer Parti-

L_'~,~-Jen. el ES1'~;.dn.pOi dntc el Secreta.

11 el exr~edientc nÚ-

"
;:;:;~'a su p.' en eJ Diario Ofi-

; i de] Fe:kracirSn :.: edita en la Capi
RepC¡f)[ic:J., el "Diario Novedades"

D.E, y el Diario Oficia] del Esta-

'/i1!ahermosa. Ta-.
'io. ~¡ los veinti-

u del éUlo de mil
eL: !\/l(~ndez, Ta-

En el Ex)ediente C; vil aÚmero 371/969
1 '

.
"

/ ,re atlvo a J UlClO OcLnario de Divorcio Nece-
sario, promovido en SLlcentra por el C. i'""sun-
ción Jiménez de la Cruz, con fecha 12 de re-
brero próximo pasado, se dictó un auto que
en su parte conducemc, uice:..

JUZGADO MIXTO DE PRIME-
RA INSTANCIA. DEL NOVENO PARTI-
DO DEL ESTADO, AIACUSPANA, TABAS
ea, A DOCE DE FEH ¡~D DE IvIIL NO-
\/ECíE NTOS SETENL\.__ \/iscÜ el escrito
del actor, a sus autos y cco hndamento en los
mticuIos 617, 618 deL CÓd if;o de Precedí-
'"i" 11'" J

.
C ." J l;c I1".1;; ,(~, lVW:s (Cl L:',st¿¡t,O, se ~'cuerda: Ha-

I'i"' na 'i\ tt
"" n n».,.;

" 1 t "
. .

.
] ; .

'-' ~'i V c< ,)\..tli l,QO t.;: '¡TI1J1G <e:2:al SlD que,
~j~ parte demandada haya comparecido 2 jul-

('10, corno lo riJe el actor.. se le declara en re-
bc;día ~ii1 qu~ vL\i:+:a a hac.,:"se diligencia a1-
guna en su busca.-Tod<;s ¡as

TIotificClcionesqu:: dehm h:,c'~(sde le '.unirán. ef..:ctos por Es
¡rados, en la que se agregará además ~édula
conteniendo copia de la rfso)uci5i1 de c¡ue Se
trate.-Se abre este juicio élprueba y el periodo
de ofrecimiento el,..?diez días fat<llc~~comenza-
rá a COé'rera pa,.tir del dia sigui'2nte de la presen
taciÓn eL: los e¡emphres de! Periócíico Oficial
(L:1 ESLLh, en ci q';!~ se in'.;::!"!:;)á este D!!to
por dos veces consecutivas. --- Expidanse los
Edictos cO:Tcs;YJndientes.--Nojfim¡ese y cÚmpIase.-Así lo acordó y firma ~J ciudadano
Juez del conocimiento por ante el Primer Se-
cretario qnc certific2.' Duy fe.-Dos firmas
ilegih!e~,-Rúbricas .

.

y para su puhJic;:1ciÓn en el PeriÓdicü
Oficial del Estado, por dus veces c;.Jl1seClltivas.
expido el presente Edicto ':>Dla Ciudad de Ma
cuspana, Estado dt~ TaJx;sca, ReDé',blL:,l j\1e-
xicana, a los dos días del m-:;; de abril cJ;:>l~)i'ío
de mil novecientos setenta.

Atentamentc.

SlIfra~¡:J . ,
El SricL del Juzgado.

Joaquín ~.¡lediúa Pérez.
(firmado)

El Prirne, S~';:;''::~.
Luis F. Lancstcy.;a
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SECRETARIO ERA
DEL PODER EJECUIT/') D l < ' ~- !~\~-,i-l O

T ~,\SCO, A

Que el }-L Congreso d":1 ES!<ldo- se ha
. ~.

El H. XL VI Con';c:.:so de) Estado Li
cultac! que lt-; ccnfiere la fr(~cc_ión r d'21 al'tÍcLl
nido a bien expedir el sjgl~¡cnte:

.f..,..)
.

!')

¡ > ,';r:.;,. :n use de la fa-
';r~ ~i p'-.'i{.'~l it~'a h_~(:aL ha fe-

ARTICULO UNfCO:-S8 refoi'Jl1a ej
ton;! del Esiach, en vj~~(;r q

"":del corrÍer:te año, cxpejÍdo~¡Gl' e:
'';mero 2870 del 21 de marzo cÍ1::'cdo. q~:;::

, ,~
"l' 79 de Lt Lc:y E'ec-

13 de H1arzo

"Dentro del plazo a el re
Diputados y Rcg¡dore~;. !es
hubic¡'en registrado. Vencido el
las autoridades señalz:dé;s rc'\pc::tlvi.1J!lcnt;.: en
uno o varios candidatos, p'..:ro sÓlo pc:d¡{,n sus
habilitación o incapacidad".

',n;'cL)j" dL i l:stado,
r':J1L1jd:.: que ya

se!!,. ¡Lar ante
,_1_

ve
n::ci:::;:,;nto. m-

,UNfCO:---Este Decrcw c.;;l1!Cn-.':. ;¡ SUrfL ,e.:"
fecha.

Dado en el SalÓn C1.:
Capital de] E(:t:u~h d:: T ," 1

tos setcntf:~.-- I)r. rVl:-1n~L~':P'.~'
dr= Buendia, Dip. SecreUnh ;11',

Po

;:
p. . .

¡
~ /. . -'j':

,
.,/

-" -'

,
; 1

d111entc.

Expedido c'n cJ
del ESt2c1o (1; T,;Oé':::CJ.
fa.

~, ,

~'e(,¡_I.

17~ ,~'S !
¡

--., T
.,

ING. RIC ~.,.r",\ \ r-;, ,
L~ \..-/: , !..

~-'-- '-.-' _c-
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jUZG/CDO IvEXTO DE PHL\lERA INSTANCIA

Cl\I~T~)ET\J r-r/\.B.

Sl-éL .Marcdin,t Ma:Ín Olán.
Donde se enCJcntre.

Que en el cxpcdi'~n+2 Civil Núm. 18/970,
r(;1ati,,'o al Juicio de Divorcio N ;:;cesario, pro-
movid,) por el señor SaJmanece'" UlIoa Ro-
c1rÍ'-!w::z.en cuntr::, de ,]. se di,.~tó un auto
qu; copi:.:do a la letra dice:

"H. C'¿!rdenas, '1'::;])2sco, enero veintitres
cJr: Iyjl Y::)"']'.:clcn!os ~ctenL:.-Po? lJres2ntado
ei <:eñ,,;- S11n-18necc" TJ1jr)(i Rodrígnc'! con su
escrito d<~ curnla, un anexo y copi?s simples
Promoviendo Tuicio Ordinario Civil de Divorcio
:Neccs;¡rÍo -::fl contra de Se! i:?sposa l3 señora ~~/!2r

.
'''' 1 ' F '

-
d

.
t 'celma 1\1annJ.::m. ormcsc expe !en e, reg1s-

tresc en eJ Libro de Gobierno y dés':; Aviso de
Inicio al Sunf"lor.-Con fundamento en los artí-
culos 25 <:¡, i 21 , FracciÓn n V re1ativDS del OS-

digo de Procedimientos Civiles, por tratarse de
. d;micilios hnorados de la demandada, notiff-

C]~ese a est:~ por medio de edictos que debe-
1:án pubIicéFse por tres veces de tres en tres,
S~ --1:~~ 1"""\: ~

.

" "'''
01 PP'- l' f.r-1if'n Ofiri::> 1 riel Esta-~, Ul\..~. L.iJ.(-:..' "-'J.J. "_..1. .L .-, '-"'-"

'- " ',~~

.......

do v Rumho Nuevo, editados en la Ciudad
de Vi1lahcl'mosa, Tabasco, haciéndole saber
a la demandada que debe presentarse dentro
del término de ley a contestar la demanda
promovida en su contra y compareciendo que
se;1, cÓ~T(JseJc tr;::islado con las copias sirnples
de la demanda y anexos en la inteligencia ~c
Que la dcmandada debe pn'::scnt:lfse en un t~r( ,

. . ., 1
mino ,TIC DO b')i:::rá de CjWllC>:: ni cxcecl,~r;¡ C~
~,esent~- d::}~~ T'Jotif¡ql~f'Se "ti c(Í!ll}Jlase Lo

proveyó y firmél d C. .Tu:-;?:1'.1ixtC1 de PI'¡'11(,'-1.
T n:~t(lllcia d,:l S'c~{-::8P? rt~ J ~ld~ci?í1 clel .Est?.
(J~)~ C:~.r1ri~ D-.(:n~:::r:-1 Pr-~e1~J<, i.l!lte }{1

Spcret~-lri~_ ,t:'p',f}nra I~B("r.'l. Córdo\-';} de -~J{"ler()-

j; qu; cert;fic;1.~.Fin'1;l iJegible.-- L. C. de
N~)~/erola,

~[ ~n~JJ() '\'f~: n~;tjfic:-}c~Ór: j' P1f3 s!__~~}q

1 ~. . ,
1

~ ~~:' _1"
--" '-'" Q ,!:"

'"'~,-
-¡ :1~1 ¡:;'('-'-r¡r1(1

nJJ.C8.Ci()n :::;1 e._ rellO~Hl-~¡
'-

!l' tdl Ul" .L"
._(~d,

~

pxnido f:1 f"cs:nt:~ r:dicto f'1! 1'1 Ciwl:>d dé~

Cárd.f: n 3.::. SC0" 1iJ3 \}.~::,pt:.é~ di?-:) r1,"'1

?n c'\
1 ~ f --<~.-:\~' '; p-:

: ~ '1.--:'/P
F~;

i~'f1tc'~ s;:t(~ n ~-:-\,

. ~~0;1 Ffectiv<.;, r~Jn P~::_~-'-:!e('ciI5n

_~ "';-r~(~ d:-l .,Td ,"'\,

3 -,

JUZGADO MIXTO DI 'IDlUA IN$TANClA

TENOSIQUE, T AB.

,"~DICTO
C. DOCTOR ANGEL ALPUCHE PERAZA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En e] Expedi'~nte Civil número 83/969
"'." .''''. 1'''1)

"
1' ;',ir';" S'L

)me,r 1' () de desahucio , Pro-_ i.,.,-~\..t \..
7'

"
l.".. J ¡

"-'
' eL1.

rl1ovid'1 por el ::efior Alfonso Suárez López con-
tra dd Doctor Angel Alpuche Peraza, con esta
fecha se ha dictado en auto que en lo condu-
cente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del Estado.
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, Abril seis
de mil novecientos setenta.- Visto; el escrito
presentado por el actor, señor Alfonso Suárez
López, por el que se solicita se declare en re-
beldía el demandado, y se reciba el negocio a
pruebas, con apoyo en los artículos 265, 616,
617 Y 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles; y por cuanto las notificaciones fueron he-
chas conforme él derecho, como se pide, se de-
clare en rebeldía el demandado, póngase los
autos en la SecTctilrÍa del Juzgado por el térmi-
no de tres días Dara que ofrezcan pruebas, con-
1'o"mc el ord,,,:nJmiento de] artículo 498 de la
Lc\! ;d;ctlvl ci',1¡¡ debiéndose publicar el pre-
c;el~íe 'lc',erdo_ 00S veces consecutivas en el
Pcr¡ó,1ici) Ofic;hl del Estado, debiéndose ade-
mÚ:; notificar el demandado, por los Estrados

.
' NT .

f ' '1dc] r",~p':) Tuzgaoo, ot1 1quese y cumplase.--
¡ le, p:-ovey6 V firma e] Licenciado Jo~é Na-

~iv;.121 O]¡:1 L(1)cz, por ante el Secretano, se-
¡"'i():'Antonio Manzanero Nieto, que autoriza y
da fé __o F:Li12c i1f:g-ible.- RÚbrica.- Firma
~,

' 1 1 R 'l' "_lcgl~~ne. --- -\.~ll)rlCa,

'''0'- lJl3!1dato Judicial y para que le sirva
n¡-,tific"dÓn, eXDido e1 presente en Tenosi-

~~(' n 1cs ,:ci". dí2S del mes de abril
de mil novccientos setenta.

~1 .5~('ret0_:io de1 Juzg2do.
;\l"TO='irTC) MANZAJ\TERO N1ETO.

1_1


